
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
6298 Resolución de 2 de marzo de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 

resuelve la convocatoria de libre designación, efectuada por Resolución de 
18 de noviembre de 2022, en el Instituto de Salud Carlos III.

Por Resolución de 18 de noviembre de 2022 (BOE de 1 de diciembre de 2022), de la 
Subsecretaria de Ciencia e Innovación, se anunció convocatoria para la provisión, por el 
sistema de libre designación, de cinco puestos de trabajo en el Instituto de Salud Carlos III.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, una vez acreditada la observancia 
del procedimiento establecido en el título III, capítulo III del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, así como el cumplimiento de los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria,

Este Ministerio ha dispuesto resolver la convocatoria de referencia según se detalla 
en el anexo de esta resolución.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el establecido en el 
artículo 48 del mencionado reglamento.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de su 
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid o del que corresponda al domicilio del demandante, a elección del 
mismo de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, o, potestativamente y con carácter previo, 
recurso administrativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo 
dictó (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas).

Madrid 2 de marzo de 2023.–El Subsecretario de Ciencia e Innovación, P.D. (Orden 
CIN/639/2020, de 6 de julio), el Director General del Instituto de Salud Carlos III, 
Cristóbal Belda Iniesta.
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ANEXO 

Ministerio de Ciencia e Innovación

Instituto de Salud Carlos III

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

Nº orden Código puesto Puesto de trabajo Nivel Gr. C.E. Puesto de trabajo Nivel Apellidos y Nombre DNI Situación

  Secretaría General         

1 4704540 Secretario/Secretaria General. 30 A1 32.574,50 Instituto de Salud Carlos III.
Secretaría General 
Secretario/Secretaria General

30 Cuenca Estrella, Manuel. 11***418 Servicio activo.

  S.G. Eva. y Fomento de la Inves.         

2 4935487 Subdirector/Subdirectora General. 30 A1 32.574,50 Instituto de Salud Carlos III.
S.G. Eva. y Fomento de la Inves.
Subdirector/Subdirectora General

30 Perona Abellón, M.ª del Rosario. 27***790 Servicio activo.

  S.G. Invest. Terapia Celular y Med. Reg.         

3 4786460 Subdirector/Subdirectora General. 30 A1 32.574,50 Instituto de Salud Carlos III.
S.G. Invest. Terapia Celular y Med. Reg.
Subdirector/Subdirectora General

30 Gayoso Diz, Mª Pilar. 34***438 Servicio activo.

  S.G. Programas Intern. Inves. y Rel. Instituc.         

4 4935489 Subdirector/Subdirectora General. 30 A1 27.576,08 Instituto de Salud Carlos III.
S.G. Programas Intern. Inves. y Rel. Instituc.
Subdirector/Subdirectora General

30 Ruiz Iruela, Daniel. 72***466 Servicio activo.

  S.G. Serv. Aplic., Formac. e Inves.         

5 4935490 Subdirector/Subdirectora General. 30 A1 32.574,50 Instituto de Salud Carlos III.
S.G. Serv. Aplic., Formac. e Invest.
Subdirector/Subdirectora General

30 Calero Lara, Miguel. 07***944 Servicio activo.
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